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PRODUCTOS DE EXP{)RTACIOS

Mercancías de importaCión Ll I.2 IJ l' 1:5 16 L7 18

.

Heje de acero inoxidable. .. 7,10 7,10 7,41 7,41 8.31 8.31 11,53 11~3

Fleje bimetal. . 0,56 1,12 0,77 1,33 0.77 1,33 0,77 1.53

Aeje de cobre berilio.. .... 0,275 0,55 0,275 ·0,55 0,275 0,55 0,275 0.55

"Políester -con fibra {le vidrio 18,81 18,81 18,81 18,81 18.81 18.81 18.81 18.81

Aeje de latón. 6,06 l2,13 6,06 12,13 6,06 12.13 6,06 12.13',:".,.. ..
Hilo de cobre. .......... 0,37 0,74 0,37 0.74 0.37 0,74 0,37 0.74

Polibutil teneftalato.. 1,92 1,92 . 1,92 1,92 1.92 1,92 1,92 1.92

- .
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presente Orden, por la nórniativa que sede1Í.va de las slguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19 76

(.Boletín Oficial del Estado. numero 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de.febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DirecciÓll
General de Exportación, dentro de sus re&pectivascompetencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autonzación.

Decimotercero.-El régimen -de tráfico de prefeccionamlento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que<!enía la linna cHeimbach Ibérica, Sociedad Anó-.
Olm.., segun Decteto 1290/1974 de 4 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado. de 9 de mayo), a efectos de la mención que en las licencias
<le expo.rtacíón y <;orreapondien2 hoja de detalle .. haya hecho del
citado régímJ'll ya caducado o de la solicitud de su prorroga.

-Lo que comun1cO a V. ..L para MI. conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. tmlChos años. .. .
Madnd, 7 de junio de H8S.-P. D., ..1 Di<ector Itnml de

Exponaclón, Apoloruo RulZ Ligero

Rmo. Sr. Director ,eneral ae -Ex.portación.

ORDEN de Jf dejuniod~ 1985 por la qu.E' se autoriza
a _la firma «Zertan, Socledad Cooperatlva», el régi.
men.~ tráfico .de perfeccionamiento aciivo para la
i'!JPDrtaciói2 de diversas materias primas y la exporta
ción de termostOlos bimetálicos simples o dobles.

~. -Ilmo. Sr.: "<;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
. dlc.n~ promovld<? por la Empresa «.Zenan, ~iedad Cooperativa»,
solIcItando el régtmen de tráfico de peñeccIonamiento activo para
la importación de divenas materias primas y la exportación de
termostatos bimetálicos simples o dobles, .

. Es~.Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DlreccJ.on General.de_ Exportación, ha resuelto:

. Primero:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mre~t~ .actIvo a la firma _«Zenan; Sociedad Cooperativ'l)t, con
domicIlio en polígono industrial Estella (Navarra) y N .I.F
F-31072291.

b) Como pon:entajes de pérdidas, los siguíentes:

____raOL hLJ1J-_ercancía 1, el 52 _~PQr 100 cQmo _subproductos,
adeudables por la P. E. 73.03.41.

Para la mercancía 2, el 25 por 100 como subproductos,
adeudables por la P. E. 73.03.41.

Para la mercancía 3, .no existen mermas ni subproduclO&.
Para la mercancía 4, el 55 por 100 como subproductos,

adeudables por la P. E. 74.01.98.2.

Segundo....;Las mercancías a imponar SOn;

l. Fleje de acero inoxidable Aisi 304. R. 26. de 49.5 por 0,4
milímetros. de la P. E. 73.74.53.

2. fleje mmetal, de 0-20 a 0.25 milímetros de espesor. por 48
a 57 milímetros de "anchura, compuesto por dos capas. una de
-material férrico 400 por 100 y otra de J ferroníquel. con un
porcentaje entre el 20 y el 30 por 100 de ,njquel. íntimamente
unidas por laminación en frio, d.e la P. E. 73.74.59.2.

3. Hilo de cobre ek:cttolitíeG, de sección circular. de la P E.
74.08.40.2, de Jos siguí~ cliámelros:

3.1 De 0,5 a menos de 0,6 milímetros.
3.2 De 0,6.8 menos de 0,7 milíJ.netros.
3.3 De 0,7 a menos de 0,9 milímetros.
3.4 De 0,9 a menos de .0,12 milímetros.
3.5 De 0, t 2 a menos de 0.18 milímetros.
3.6 De 0,18 a menos·de 0,36 mjlímetros.
3.7 De 0,36 a 0,60 milímetros

4. Fleje de cobre berilio, de 0,17 milímetros de espesor y 27
milímetros de anchura, composición centesimal 198;98,2 por 100
de eu r2/l,8 por 100 de berilío, de la P. E. 74.04.91.1.
-S. F1cje de latón, de 0,8 milímetrosde espesor y de hasta :lOO
milímetros de anchura, composición centesimal 65.6/68,5 por 100
de Cu y 31,5/34,5 por 100 de Zn, de la P. E. 74.04.41.1.

6. Poliéster insa~urado termoendurecible, en forma granulado,
para moldeo con presión o iny<:eeión, con <:a.rga del 30 por 100 de
fibra de vidrio, colores blanc6, nepo. rojo y verde. de la ,P. E.
39.01.50. '.

7. _ Polibutil tereftalato en,granza, con fibra de vidno al ,30 Por
lOO, colores hlanco, negro, rojo y ~erde, de la P. E. 39.01.50.

·'fercero.-1.Q:; productos a exportar son:
1. Termostatos bimetálicos simples o dobles. de la P. E.

90.24.49, de las siguientes caracteri~ticas:'.1 Termostato simple con caperuza excéntrica,
1.2 Termostato doble con caperuza excentrica.
1.3 'Termostato simple con caperuza concéntrica simple.
1.4 Termostato doble con caperuza concéntrica simple.
1.5 Termostato simple eon"caperuza-concentrica doble .
1.6 Termostato doble con caperuza concéntrica doble.
1.7 Termostato simple con caperuza concéntrica larga.
1.8 Termostato doble c,!n caperuza con~trica larga.

Cuano.-A efectos contables, se establece lo sigUiente:

a) Por cada termostato exportado se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán' importar con tranquicia arancelaria
o se devolverán los dere(hos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados, de las siguientes materias primas expresa
-das en gramos:

Para la mercancía 5, el -69 por 160 como subproductos.
acteudables por la P. E. 74.01.98.4.

Para -la mel""...anc-ia 6, -el 2-5- por 100 como mermas -que o('!
devengarán derecho arancelario alguno.

Para la mercanCÍa 1, el 27 por 100 como subproductos adeuda
hles por la P. E. 39.01.50 Y el la por 100 como me.rmas que no
devengarán derecho arancelario alguno. -

.e) El interesado queda obligado 8 declarar en l~ docum,enta·
ción aduanera de exponación y en la correspondiente hOJa de
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detan~, por. cada producto· expor:ta:dOA las composicIOnes de las
malenas .pnmas empleadas, deternunantes del beneficio fiscal, así
como calIdades. tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res, form~s de, presentació~) •. dimensiones y demás características
Que la~ identifiquen. y d~s~~n de Qtras similares y que. en
cualqwer caso. deberán C01JlC1Wr respec;::tivamente con las mercan.
cías previ~mente iID¡x>rtadas o: que en su. comptnsacióIl se impor
ten postenonnenle, a fin de queJa A<l-uana. habida cuenta de tal
decl.aración y de. las comprobltioael .que cstirile conveniente
realIZar, entre cUas la extracció.. de, .muestras para su revisión o
análisis por el LaboratorioCentralt-.de.~ pueda autorizar la
correspondiente hoja de .d~,. :-".-"~. .

Quinto.-Se otorga esta -.iUfórizaciÓl! ¡jor un peñodó de dos años,
a partir de la fecha de Su publicación en el «Beletin Oficial del
Estado~, debiendo el interesado, en ':su caso~ solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a so caducídad· y adjuntando la
documentación exigida por laOrdeft:del Ministerio de-Comercio de
24 dé febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de, origen de. la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene rélaeiones comerciales

- normaleS: Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España ,mantiene asimisJiDo relaciones comerciales
normales o su. moneda de pago sea convertible pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportaei~nes a Jos demás paises. -
. Las exportaciones I:ealizadas: a _partes del _territorio. nacional

SItuadas fiJera del área aduanera tan)bién sé beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de. pétfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las desunadas al ex.tranjero.
. Séptimo.-E1.~I~O para la'tranJformll!'Íón y exPortación en el

sistema de admislon temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para"optar por primera vez a ,este si5temahabrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
sexto de la Orden del MiniS1erlo de Comercio de 24 de febrero de
1976. ' ,...

En e~ ~istema .!k reposi~ón con franquicia lJI3llcelaria. el plazo
para sohcItar ~s ImportaclC:mes será de un año a panir de hr fecha
de las exponae.t0nes res~v~según lo ~stablecido en el apartado
3.6 de la Orden de la I'reIideIlC1ll del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975,· ,

.Las,cantid.3:des de mercancías a importar con franquicia arance·
lana en. el Slsten;¡a. de reposíciÓIl.- a que tienen· derecho las
exporta~lones re~hZ:8da.s. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sIn mis limilal'ión que"Ci cumplimiento' del plazo para
solicttarIas. ,,'. .

En el siste1tta de' devolución de derechos el plazo dentro del Cual
ha de reallZl\'S< la transfo,:",ación o incorporación y exportación de
las mercanaas será de seiS meses.

Octavo.-l.a· opción del sistema a "elegir se hará en el momento
~e la prese~taeión de la correspondiente declaración o licencia de
lDlportación. e!lla ad~sió~ temporal, yen el momento de solicitar
I~ correspondiente lIcenCia de exportación. en los otro~ dos
SIS~mas. En todo caso, de~ in.di~ en, las --correspondientes
casl.llas. ~nto de la dec~araClon O lIcenaa de lDlportación como de
la h.cencta de oXIlOrtac19O, que ~l titular se acose al régimen de.
tráfico de J?UÍee.et.<!naDlIento aetlvo y el .stema ele¡ido. menci~
nandcfla disposlclon por la que se le otorgó el.mismo.. e

No~eno.-~s m~ncías importadas en régimen de tráfico de'
peñCCC1Onanuento- acuyo, así como los pIlKiuetos terminados
exportables quedarl\n sometidos al rClitncn fiscal de comproha-
Clon. .. /

Décimo.-E.~ el sístema de repÓsición con franquicia arancelaria
y de devolucton de derechos, las' exportaciones que se hayan
efectuado desde el,4 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los benefiCIOS correspondientes. siempre que se haya

. hecho cons~ en la licencia de exportación y en la restante
docu~entaClon a~uanera de' despacho la referencia de estar en
trámite su resolUCIÓn. Para estls ex.portaciones, los plazos señala..
dos ~n e~ ,artículo .anterior comenzaran. a.contarse desde. la fecha de
pubhcaclOn de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

t!ndécimo.-Esta.autiJ~óD ae,q¡n. en todo aquello relativo
a trafico de perfecctonamlelttlT",_ .. esté contemplado en la
presen~e. Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposIC1ones: "

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. numero 165~
Orden de la Presidencia del Gobiemo de, 20 de' I10víembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282~ .
O~n del.Ministerio de Hacienda de 21 de febrer~, de 1976

(<<BoletlD Oficial del Estado» número 53~ . - .
Ord~n del Ministerio de Olmercú> de 24 de febrero de..1974

(<<Bolelln Ofictal del Estado» número 53}. . '
Circular de la Dirección GeDeraI:cJe. Ac\uallU de J detrlarzo de

1976 (<<Boleun Oficial del ESIIId"" nú_'71),. ,.:,. .

Duodécimo.-La Dirección ~nera1 de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comuni«> a V. 1:' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a- V. l. muchos aftos.
Madrid. 11 de junio de I985.-P. D., el Director general de

Exportación. ApolQnio Ruiz Lisero.

Ilmo. Si. Director general de Exportación.

12581 OR-DEN de l4 de junio de /985 por la que se amplia
/a habilitación de ·/as instalaciones portuarias. de la
Empresa «Hornos l,blricos, Sociedad Anónima»~ en
Carboneras (A/merla).' para deuarga. despac/w y
carga dI! yeslM y puzol'!"tJ4

Ilma. Sr.:. La Entidad mercantil ,.Hornos Ibéricos, Sociedad
Anónim"", con domicilio en Madrid, calle Infanta Mercedes,
número 96. solicita se amplie la habilitación, como punto de costa
de quinta clase. de las instalaciones portuarias de su propiedad sital
en·el término municipal de.Carboneras (Almena), que.en su día, y
por Orden de 17 de octubre de 1979, se habilitaron «para desca~.
despacho y carga de mercancias propias dd tráfico de su complejO
industrial de fabricación de cemento,. en regímenes aduaneros de
importación•. exportación y cabotaje». . - .

La ampliación instada se refiere al yeso Y las J?UZolanas.
, Visto el Decreto 3753/1964, la O~den de HaCIenda de 17 de
octubre de 1979 y la de Obras PUblicas Y. Urbanismo de 5 de
octubre de 1979,

Este Ministerio~ de conformidad con lo propuéSto por. esa
Dirección General, ha resuelto ampliar la habili!-3ción d~ las
instalaciones portuarias de la Empresa «Hornos Ibéncos. SOCiedad
Anónima», en Carboneras (Almeria), para las operaciones de
descarga. despacho ~ carga de yeso y puzolanas en bruto~ crudos.
cocidos o en prefabncados, en,los·regímenes aduaneros de Importa-
ción, exportación y cabotaje. . " "

Los despachos se verificarán por personal y con documentaClOn
de la Aduana de Almena. y con aplicación de lo dispuesto en el
articulo 67.2 de la Ley de Presupuestos Genelales del Estado para
1985, en cuanto. se refiere .alos gastos que se originen en los
desplilzam.iento~ de los funcionarios. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efect~
Madrid, 14 de jumo de 1985:~P: D., el Suhsecretano <le

Economía y Hacienda. Miguel Martm Fernández.

Ilmo. Sr. ~or general <le Ad~as e ~mpuestos Especialeo.c,

ORDEN de 15 de junio de 1985 por la que se autoriza
a itJjirma «Manufex. Sociedad Anónima». el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejidos en crudo y la exportación de camt5as,
tejiIJos teñidos y r..0pa de cama..',

Urna. Sr~;' é~plídOs ¡Os ~ites reglm:nentari~ en el "expe
diente promovido por la Empresa ~Manulex, Sociedad Anónima».
solicitando el r!gimen de tráfico de perteccionamiento activo para
la importación de tejidos en' crudo y la exportación de camisas,
Iej~teñidos Y ropa de CllIIta,

Este Miniterio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo 8' la finna «Manufex, Sociedad AnónimD, con,
domicilio en Valencia. plaza de la legión Española, lt..y NlF
A-46013678.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

lo Tejidos de fibra tex.til intética discontinua de poliester 65
por 100; algodOn,. 35 por 100 en crudo, de lIS, 150 Y 160
centimetros de ancho. P. E. 56.07.30.

1'.1 De 88 gramos po( metro cuadrado.
1.2 De 94 gramos por metro cuadrado.
1.3 De 100 gramos por metro cuadrado.

Tercero.-Los productos dt exportaciÓn seFán;

l. Camisas, P. E. 61.03.11. ,
11. Pijamas, P. E. 61.03.51. .
III. Tejido de fibra textilsiQtética discontinua de poliésterr 65

por 100; algodón, 35 por 100.' . . ,.' ,
11.1 Teñido, P_ E. 56.07.35.. '. j "

IU.2 EstampadO. P. E::~.qt.3r: ..
IV. Ropa de cama (Sábana;CQnfccdo~~s),P'-E.. 62.p2,) 9,?

..(
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